
Limos 12 de Mayo de IS56. Núm. 57. 

BOIFJI V OFICIAL PE IKOX. 
AKTICULO DE OFICIO. 

Gobierno civil de la Provincia. 

' : i ' ' '"' ' ' N ú m . §08 . 
Prevenida por Real orden de 29 de Febrero próximo pasado la publicación en el Bolelin oficial de 

las nóminas dé' los. háberes devengados por las clases pasivas en el mes de Marzo ú l t imo , se insertan á 
continuación las que me ha pasado la Contaduría dé Hacienda pública referentes á dicho mes y clases en 
esta provincia. León 6 de Mayo de 1856.=Patricio de Azcárate. 

CONTADURIA DE IUCIENOÁ PUBLICA 
' ' DI- L A P H i i V I N C l A D E L E O N . 

SECCION QUINTA. 
CANTUI .O UNICn.==AllTICULO 1.° 

MES DE SIATIZO DE 1856. 
.PENSIONES KEMUMEIIATOMAS. 

NÓMINA'Í/C /«s hiilwres que correspundieron á lus pensionistas de gracia en el mes de Marzo de 1856, conforme á la dislribit-
cioii de fondos del mismo mes. 

» , REALES vr.i.i."N. 

Números . Procedencia. Apclllilos. Nombre». 
Iiescuuiilo l.iritiido ú per-

Haber inlepro. d^l l"J jim- 100. rihir. 

1 Hacienda. Blanco 
Valderra 

'2 •'''"Guerra. Cnrrieilo 
Millan. 

5 k Uem. Pula 
' k ' Peña. 

D. 

DoiV ílenitn, viúJa de D. Elias Bravo, con 3 rs. 
dini'ios pnr Real orden ile 51 de Enero de 1851, 
enn fnnliv» dé haber fallecido dicho Elias, esliii-
gniendo un incendio en el edificio de S. MÜICUS 
de cstu cimliid, con descuento del 12 por 100. . 9S 

Doña A ¡ , ' i i8 l ina , viuda de D. Fernando Jiins, rupi-
lan de la Milicia nacional, con 5,400 rs. por 
RI-III órdcii de 19 de Abril de 1859, con ni»livo 
de hliher muerto á manos de los l'ucciusos dicho 
Itioü, con dicho descuento 450 
Vicenle, contador de hospital de campaña, con 

5,501) rs. por Real orden de 10 de,luliode 1849. 
I.a (Contaduría considera dudosa esta pensión, 
pur ¡o que no se le acredita. 

4 ' ' Idem. ' González. D. Francisco padre de Eugenio, soldado con real 
v iiii 'ilin diarios por Real orden de 15 de Dicicm* 
Í>re lo 1847. Dicho soldado perteneció al Bata
llón jirovincial de Burgos. La Contaduría consi
dera dudosa esta pensión, por la que no se acre* 
dita.' 

Pona Manuela, viuda de D. Manuel Rocinos, sar-
geiiln de la Milicia nacional, con 1,260 rs. anua
les por Real orden de 24 de Febrero de 1846, á 
c ' iusi i de hnber muerto dicho Bocinos á manos 
de los Incciosos, con iüunl destino 105 

Pon»' ftnialin, viuda de P. (leróniino Tcgerina Juez 
di- I." ¡nslíiticiii, con 4,400rs. anuales por Real 
ónlcu de 14 de Setiembre de 1,819, a motivo 
de huliur muerto dicho Juez á manos de losl'ac-
ciosus, con dicho descuento. 566,65 

TOTAL.. . . . . . . 1,014,65 

11,16 81,84 

54 956 

5 Idem. Palacios 
Rodriuuez 

' C ' Gracia i / ' Zuhillaga 
Justicia. Cáceres. 

12,60 92,40 

44 325,65 

121,76 892,89 

Importa la presonle nómina los fígnrados mil calorre rs. y sesenta y cinco céntimos. León 1." 
El Ulicial em-iir^iidu, Vin-iih- L •pi'z Ciiadrado.=V.u Bi0=rEl Contador, Anlonino M a r í a Válgonia. 

Feclw. Exuiiiiudila y couioi'nic. L c u u 8 de Aln il de 18ü0 —KIOliciul encji'jjado. Cuadrado.—Tomé tai 
M o r . Válgoma^l 'águesc, Azcárate.=(Se espidió librainieiito.)=Es copia. 

cinco céntimos. León 1.° de Abril de 1856.= 

razón.=EI Cun-

¡i-

..ti1' 
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CÓNTAMTRIA DE HACIENDA PUBLICA 

l l i : L A PI.0V1NCIA P E L E O N . 

SECCION QUINTA. 
CAPITULO D.\'ico.=AnTicuLO 2.° MES DE'MARZO DE 1856. 

NÓMINA di; /(« halcrcs que linii correspondí,'ó á los individuos de la citada clase en dicho me» de Marzo Conforme ála dislribu' 
CÍOIÍ de fondos del mismo. 

«EiLEg VELLON. 

Números . Ordeños; SACERDOTE?. Itábor iñ tegroj ' 
* V Deítuenr»:* 

to del 12 por 100. Haber liquido. 

1 Jesuíta. 

2 Franciscoi 

3. ¡fíenilo. 

4 Gerónimo. 

5 fícnito. 

fi Dominico. 

7 Francisco. 

8 Dominico. 

9 Descalzo. 

10 Francisco. 

4.1 Idem. 

12 Idem. 

15 Idem. 

14 Benito. 

15 Trinitario. 

10 Derndrdo. 

17 Francisco. 

18 Jdcm. 

Alonso Garcin D. Sanliago, esclaiistrado ilel conven- : 
lo tic Madrid donde fué clasificado con 5 rs. dia
rios; con . *' .' . . . . 155 

Glauco Nislnl D. Marinno; del convento de Riyadeo, , ; 
el isificíido por la Junla de C. P. en 7 dé Agosto 
de ISñ3 con 5 rs. diarios* con. . . . . ¡ . . 155 

Vuelta Peloez 1). José; id. del monasterio do Corias; 
' idásilicíido én la provincia de'Oviedo con 5 rs*' ''• 

; 'diarios con igual reducción.' ; . ' ¡ . ; ' 155 ! ' 
Cadenas :y .Cadenas D. Bernardoi id. de Nuestra Se-.; 

ñora (leí Pradoi clasificado en.la provincia de •: ,5 ,. 
Oviedo con 5 rs. diarios; y revisada su clasifica
ción por la Junta de C. P. en 1.°. de Enero dé 
1854, con igual reducción. . . . . . . . 165 

Carranza del Cuño D. Manuel, preslmero; dé S. VU 
ceute de Oviedo, clasificado por la Junta .de C. P; 
en 19 de Mayo-de, 1855 con id . . . :. ¿ .;. Í i 6 

Casado'Pcrez D. Santiago; id; del convento de esta 
ciudad, clasificado por la Junta ileC. P. en 10 do 
Felirero de 1852 con 5 rs. diarios.. . ; ; . 155 

Cea Illanco D. Eustaquio, del convento de Villalpan-
1I0, clasilicado por las oficinas de León en Junio 
de 1842 con 6 rs; diarios, id. . . : . ;. v 486 

Fernandez liorliujo O. Juan, del convenio de esta 
ciudad, clasilicado por la Junta de C. P. en 31. , 
de Diciembre dé 1851 con C rs. diarios, id. . .., 180 . 

Fernandez Carrera D. Manuel; del convento de S. Ga' 
liriul de Segoviu, clasiíicádo por la Junta de C. P. 
en Junio de 1850 con 5 rs. diarios, ¡d. .. . . 155 

Fernáñdcz IJaniázares D. Santos, presbítero; del c.onv 
Vento de Sahngu'n, clasificado por. la Junla.de C. P. , 
en 4 de Abril de 1855 con 5 rs. diarios. .,. . . 155 

Telragon Fuentes D. Isidro,' id. del monasterio de 
esta ciudad, clasificado en la misma con 5 rs. dia
rios, con i d . . . .•'... . . . . . . . . 45,5 

González CilW.nleí D. Diego, id. del convento de 
S. Froilán de Lebn, clasificado por la Junta de 
C. P. con 5 rs. diarios, id. . . . . . . . 155 

González Cabeza dé Vaca D. Ambrosio, del conven
to de S. Francisco de Valiadojid, clasificado pnr 
la Junla de C. P. en 19 de .Diciembre de .1853 
con 5 rs. diarios',, id. . ... . . .. .15.5 

Gómez Gañan I). Sanliágo, id. del convenio de Sa-
hagun, clasificado por la Junta de C. P. en 14 de 
Mayo de 1855 có'n 5 rs.,diarios, id. . ..,.,',,•.:.•' 155 

Gorgojo López D. Simón, Jd. del convento de la Tri
nidad de Jerez, clasificado por orden de la Direc
ción general del Tesoro en 50 de Abril de 1842 
con G rs. diarios,.id. . . . .. . . , . ., . 186 

Guerra' de Prado D.' Próspero, i i . del.monasterio de 
Herrera, clasilicado en esta ciudad con 6 rs..dia
rios, id. . . . . . . . . . . . . . . . . 186 

llucrga Morún D. Julián, id. del convento de Nues
tra Señora del 'Valle de Valladolid con 5 rs. dia
rios, id 155 

Huerta Lcon D. Victoriano, id. del convenio de S. 1 
Vicente de la Barquera, por la Junta de C. P. cía-

i sificado en 14 de Febrero de 1851 con 5 rs. dia
rios, id. 155 

18,60 136,40 

48,60 436,40 

4Si60; ' 136*40 

18,60 :! 

22,52 

18,60 

22,3^ 

22,32 

18,60 

18,60 

18,60 

18.60 

48.60 

48.60 

22.32 

2-2.32 

48,60 

436.40 

i 463,68,., 

436,40 

463,68 

463,68 

436,40 

436,40 

436.40 

436.4P 

436.40 

436.40 

.463.68 

463.68 

436.40 

48,60 136.40 
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....,41 

Bernardo. 

Idem. 

Benito. 

Descalzo. 
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19 Carmdila I^pc?. Gorualcz D. Eugenio, .del convenio do.VaJla-

. . dnlii], clasilicaiJo en esta provincia con 6 rs. dia
rios, id . . . . . . . . . 180 ! 22,32 .165,68 

Lorenzana Enriqucz D. Juan, id. del monasterio de 
Oseos en Asturias, clasificado con 5 rs. diarios, id. 155 18,60 156,40 

Lorenzo Villar Ü. Clemente, id. del convenio de 
Acevciro en la Coruña, clasilicado en la misma 
con 5 rs. diarios, id. 155 18,60 130,40 

Losada Mosquera D. Plácido, id. del monasterio de 
Montcl, clasificado por ia Junta de C. P. en Mar
zo de 1854, con 6 rs. diarios, id. . . . . . 186 22,32 , 463,68. 

Lucas llodriguez D. Manuel, id. del convento de. S. . 
. . . Froilán de León, clasificado en la misma con 6 

rs. diarios, id. . . . . . . . . . . . 186 22,32 163,68 
Dominico. Marban Redondo, D. Isidro, id. del convenio de Be-

. .navente, clasificado por los oficinas de Zamora en 
7 de Diciembre de 1852, con 5 rs. diarios. . . 155 18,60 136,40 

Francisco. Martínez franco Í>. Pedro, id. del convento de Ga- : ' 
beza de Alva en el Bierzo, clasificado según orden 
de la Junta de G. P. en Junio de 1850, con 6 rs. 
diarios . . . . . . •.••/•."•'!"''¿'': ' > 'ISO' 22,32 165,68 

Bernardo. Parra Polo D. Leopoldo, id. del monasterio de S. 
Damián en esta provincia, clasiftcadoi en. la mis
ma en Junio de 1842, con 6 •.rs... diarios. . . .. . 186 , , . 22,32 163,68 

Francincó. Pérez llodriguez.D. Santiago, del convento de Santa 
ftlaríu del Valle, clasificado en Valladolid cou .6rs. . . ' 

diarios. . . . V . . . . . . •,-js.; ,. ..• 186 22,32 163,68 
•Idem. Prado Martincz D...De'nitd, id. del convento de V i - ' 

, llufranca en esta provincia, clasificado con 6 rs. 
• . , , ; ^diarios.,id^...., . . . 186 22,32 163.68 

Descalzo. Salgado llodriguez D. Francisco, id. del convento, 
i : • : 'defesta ciudad,'clasificado eri ja misma con O'rs. " '' ' '•'• :. • ' 

diarios en Junio de 1842, id. . • ; . 186 22,32 163,68 
Francisco. S.iii Juan Pérez D. Antonio, id. del convento de Va-

.lludolid;, con 5 rs. . diarios por disposición de la 
, ,Juntu. de,C., R.'(de 14 de Marzo de 1854, se tras-
. Indó su haber; á. esta de León en 6 de: Setiembre , 

'] ' dV«Ííc^oááo..itf. 'V'T'.r'''-'. • ... . .. . . ' . . • . ,135. • 18,60 156,40. 
/ T.rrariiíía ' Áláez D. Policarpó, id. del. convento de 
• ' A vdii'dé los Gaballérbs, clasificado en esta pro- ' • ' 

viiícia¡en Junio do 1842, con 5. rs. diarios;-id. . • 155 18,'60 136;40 ' 
Torliado OlmedoiD.'Raimundo,id. del-monasterio 1 ' • 1 >• • ; . 

, , ,de S. Millan ,de, la .Cogulla,: clasificado por la Jun
ta de C. P. en'22 de Diciembre do-1855 .con 5 

."r*. diarios, id, . . 155 . , 18,60 136.40 
D'omihica. Válcaico dé la Fuente D. Santiago,'del convento de 

" TriiiiKis, clasilicado en Junio'de 1852 con 5 rs. 
diarfos. . . . . . . ' . . . . . . . .155 18.60 156,40 

Gerónimo. . Vega Ortega D. Rafaél, id. del monasterio de Valla-
1 . , . . dolid,. clasificado cn Junio de 1842 con 5 rsi dia-

, . r í o s . . ; . . 155 18,60 136.40 
Capuchino. Aller Llamazares p . Manuel,, esclaustrado¿del.con-

vénlo ilé S. Antonio del Prado dé Madrid, clasili-
' ' cadó por la' Comisión réviso'rá de esta provincia ' • ; ' ; , . 
•' en Júriio de 1846, con"4 rs. diarios, id. . . . 124 14,88 109,12 

Francisco.- Alvarez Fresco D. Antonio, id. del convento dq V i -
. Ilalranca del Ricrzo, clasificado en está, provincia 

con 4 rs. diarios, i i l . . . . . . ' . . •. ; 124 14,88 109,12 
Idem. Delgado González, D. Juan, del.convento do Astorga, 

clasificado por las oficinas do esta provincia con . 
4 rs. diarios, id .. . . 124 14,88 109,12 

Dominico. Galoti Hernández D. Juan, id. del convento de Tria-
• nos, clasilicado en esta provincia en Junio do 

1842 con 4 rs. diarios, id; . . . . . .' . 124 14¿88 109,12 
Francisco. González Arias O. Diego, id. del convento do Astor

ga, clasificado con 4 rs. diarios, id .;• . . 124 14,88 ' 109)12 
Dominico. .Peña.Calvo D. Manuel, id. del convento de S. Dicr-

tino de Astorga, clasificado con 4. rs. diarios,, id . . . 124 14,88 109,12 
Francisco. Rivera Vidal I). Gabriel, del convento dé Vi|laf;an-

Idem. 

Benito. 

t í ' 
II: 
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ca, clasificado en Junio ile 1842 con 4 rs Jia-

. rios, id 
42 Dominico. Rodríguez Zapino D. Pascual, id. del convento de 

. S. Dictino de Astorga, clasilicado con 4 rs. i l ia-
rius, id " ' . ' . ' " . ' 

45 Francisco. Burgos Santerbás D. Miguel, del convenio de Saha-
gun, clasilicado con 4 rs. diuriuá, id. . . 

MONiAS. ' 

44 Francisca. López González Iglesias l>oíia María do la Griiz Mal-" 
tina, esclaustrada de Sin. Clara de Astorga co'irS ' 

. rs. diarios, id. . . . . . . . . . . . 

124 

121 

124 

155 

14,88 

14,88 

14,88 

18,60 

109,l!í 

109,12 

109^12 

156,40 

6.944 853,'28. 6.110,72 

Importa esta nómina los flgurailos 6,914 rs. vn. í.eon. 1.* de Abril de 1856.=ErOlk¡al éncargado, aGúádraÜo.=s 
V.0 n /rüEl Contador, Válgoma.=Es copia.=Válgiima. ' 

; KXÁMEI». BAJA PROVISIONAL. 

30 . Frandíco. D. Antonio Pérez S. Juan lo es pnr no hjber justillo 
• cado su existencia en el'mesvde. la nómina. . . 

. . Importa esta nnmina. . . , . 
Id. la baja anterior.. . • . . . 

155 18.60 156,40 

6.944 
155 

853,28 
18,60 

6.789 814,08 

6.110,72 
136.40 

J '• • • i • 
5.974,52 

Éxa.niñada y conforme. León 11 de Abril de I806.sssíil Oficial encargado, Cuadrado.—Tomé razón. ==É| Contador, 
'Vá|goma¿=l,águcsc;i=Azcárule.=Es copia.=yálguMia. ' . ' 

N ú m . 209. 

Los Alrnldos constílucionnles de esta provincia 
practíenrán las oportunas indagacione? para inqui 
r i r si en alguno de los pueblos de sus respectivos 
distritos municipales, se baila D. Pedro Sartorius 
Ctnpleádo que ' fué en el ramo de correo's' de'líá Is
la de Cuba , y en'el'caso de ser-habido' Ife' notiiiea-
r á n la obligación en que se halla de prestar la cor
respondiente fianita para poder responder á los 
cargos que contra él puedan aparecer en las cuen
tas de su administración; dando parte á este 'Go
bierno de provincia del resultado de dichas investi
gaciones. León 8 de. Mayo de 18S6.=Pátr ic io de 
Apicárate. 

A N U N C I O O F ICIA L . 

JEl Ltn. 1). Nicolás Casannva, Jmz ríe .primera 
instancia de esta ciudad de León y su par'ido, 
Secretario honorario de. S. M. 

A todas las personas,,.que .el presente vieren de. 
cualquiera edad, sexo y condición que lüereli ha
cemos saber: que hallándose vacante (a capellanía 
colativa, titulada de S. Froi lán , sita en la parro
quial del pueblo de Grulleros, fundada por el Lic. 
D . Fróilán Martinez, con la advocación de S. Fro i 
l á n , se presentó en este tribunal D. Manuel Pf-lli-
tero, vecino de Ardon, pidiendo se librasen edictos 
á la vacante, como en electo se eslimó, con.ícelia 

29 de Febrero últ inio y se insertaron - aq.iíeilós en 
la Gaceta del Gobierno, 'Boletín oficial de está c i u 
dad , y sitios públicos de la' misma y pueblo de 
Grulleros, convocando por termino de .treinta dias 
á lof.-que se'creyesen con ¡ derecho á' ' los bíe'iies dé 
la referida capellanía en concepto de libres; trans
currido este término acudió ;dé náevtfrel D.;. M a -
rtuel Péllileró; acusando rebeldía á los no compa
recientes opositores, y pór..'providencia del dia. de 
ayer he acordado se anuncie nuevamente la vacan
te de la capellanía citada por medió dé edictos,' se
ñalando el término de veinte dias, para que las 
personas, qué' se crean con derecho á'díclugCbie-

- nes, le deduzcan dentro del' referido té rmino por 
medio'de procurador con poder bastante, y escri
banía del actuario, con apercibiniiénib dé: que 
transcurrido, sin haberlo verilicado se les conside
rará en rebeldía y se entenderán las diligencias su
cesivas con los. estrados de la Audiencia: Dado en 
León á veinte y cuatro dé Abril dé mil ochocientos 
cinruenta y se¡s.=:N¡qolás; Casanova.—Por mandado 
de su Sría., Pedro de la Cruz Hidalgo. : 

' Por Dniin Marín Alv.imz de Solazar, se-.arriendan 24 
cargas ilu lii'rra en senihrn'urn divididns en 4 ipiiiimics, 
que nidiran en término du Vi'lnnclarna, Jbinsilla de las 
Muíns y Vilhiuuova de las 'Manzanas: Las personas que 
quieran inlprcsarsi! en dicho urricndo, pueden vorse con 
la espri-sada Señora que habita en León, callé de li 'Rúa, 
núm. 8. 

LtOíl . bl iT\ÜLKCtHIE^T(l n r u u t n f I C U UC L A Vlüt>% t HIJOS VI MlfrlK. 


